
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2007-00635 Con 

solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 

 

 

                                                
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
     Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante 

memorial del 25 de enero de 2023 el apoderado del demandante, José Jaime 

Becerra Becerra, solicita que se decreten medidas cautelares con el objeto 
de que se cancelen las acreencias ordenadas por este despacho.  

 

Para resolver la solicitud, este despacho hace necesario hacer un recuento 

de las actuaciones del proceso así:  

 

1. Mediante auto del 12 de octubre de 2007 se libró mandamiento de 
pago por este despacho a favor de José Jaime Becerra Becerra por la 

suma de $333.901.816 pesos, por concepto de intereses moratorios 
de la reliquidación de la pensión, y en contra de la Caja de Previsión 

Nacional – CAJANAL.  

  

2. Mediante auto del 18 de febrero de 2009 se declararon no probadas 

las excepciones propuestas en contra del mandamiento de pago. 
 
 

3. Mediante auto del 30 de octubre de 2009 se ordenó la remisión del 

proceso al liquidador de Cajanal, en virtud de que por el Decreto 2196 
de junio de 2009 se suprime la Caja Nacional de Previsión, se ordena 

su liquidación y se ordenó “dar aviso a los jueces de la republica del 

inicio del proceso de liquidación, con el fin de que terminen los procesos 

ejecutivos en curso contra la entidad, advirtiendo que deben 

acumularse al proceso de liquidación”.  

 

Sobre la transición entre Cajanal y la UGPP, se tiene que la ley 1157 de 2007 
y el Decreto 4269 de 2011, procedieron a distribuir las competencias de la 

primera entidad a la segunda, y dispuso que la UGPP tendría las 

reclamaciones presentadas a partir del 8 de noviembre de 2011 y Cajanal 
las solicitudes radicadas con anterioridad a esta fecha.  

 

A partir del 12 de junio de 2013, con el Decreto 877 de 2013, la entidad 
ejecutada fue sustituida completamente por la UGPP, la cual debió 

continuar ejerciendo sus funciones y debió asumir la defensa de los 
procesos y dar cumplimiento a las sentencias judiciales únicamente en 



materia de reconocimiento pensional, al estar las pensiones a cargo del 

erario y del sistema de seguridad social y no de la entidad.  

 

Ahora, el Consejo de Estado mencionó, en sentencia 25-000-23-42-00-

2013-06595-01 del 30 de junio de 2016, que: 

 
“Ahora bien, el que una persona haya reclamado el pago de una 

sentencia ante el liquidador de CAJANAL y este haya negado el mismo 

a través de acto administrativo que resolvió sobre acreencias de la 

liquidación, no puede originar una nueva controversia de carácter 

ordinario frente a este acto para que se emita orden de acatamiento de 

una providencia judicial; ello, en la medida en que el régimen pensional 

a que se refiere la condena no fue objeto de liquidación sino de cambio 

o sustitución de administrador y por lo tanto es independiente de ese 

proceso y de las decisiones que en él sean adoptadas”. 

 

La misma providencia relacionó las situaciones en las que podría estar 
inmerso un demandante en el proceso liquidatario así: 

 

“i. Satisfacción total de la obligación; 

ii. Cumplimiento parcial de la sentencia;  

iii. Insatisfacción total de la orden dada en el fallo (ya fuera por 

inactividad de la entidad respectiva o por rechazo con base en una 

alguna causal atinente al proceso de liquidación).” 

 

Por lo anterior, en el proceso de liquidación se pudieron presentar las 
siguientes situaciones:  
 

“o Algunos de los procesos iniciados antes de la apertura del 

proceso de liquidación fueron terminados y se remitieron al liquidador, 

sin que este decidiera favorablemente las reclamaciones por no hacer 

parte de la masa de liquidación. 

o Frente a otros presentados en vigencia de la liquidación contra 

CAJANAL, se negó mandamiento de pago con base en el Decreto 254 

de 2000 – imposibilidad de iniciar procesos ejecutivos frente a una 

entidad en liquidación -.   

o Algunos otros que se presentaron contra la UGPP, se han 

rechazado por caducidad de la acción ejecutiva, en tanto que se señala 

que éstos no ingresaron a la liquidación.” 

 
De lo anteriormente expuesto, el despacho considera que no se puede 

adelantar ninguna acción en el presente proceso, debido a que el expediente 
fue remitido al proceso de liquidación de la Caja de Previsión Nacional.  
 

Como consecuencia de lo anterior, se debe tener que, el derecho reclamado 

por el actor solo debió ser resuelto en el proceso de liquidación de la 
ejecutada Cajanal, y que, al despacho no le es posible decretar la sucesión 

procesal, en virtud de que la reclamación del derecho se hizo con 

anterioridad al 8 de noviembre de 2011, por lo que la UGPP no tendría 
competencia para conocer del asunto.  

 

Por lo expuesto, se declarará que el actor debe atenerse a lo resuelto en los 
autos del 25 de junio de 2019 y del 12 de diciembre de 2022 y se ordenará 



el archivo del proceso, al no tener el despacho competencia para adelantar 

actuación alguna. 
 

En consecuencia, este despacho, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ESTARSE a lo dispuesto en los autos del 25 de junio de 2019 y 

del 12 de diciembre de 2022. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso, al no tener el despacho 

competencia para adelantar actuación alguna. 

 

 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 033 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023- En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2007-00704, 

informando que se dio respuesta al oficio librado. Sírvase proveer. 

 

     

    

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que se dió respuesta 

al Despacho comisorio del 24 de octubre de 2022, mediante el cual se indicó 

la devolución sin tramite del Despacho comisorio al no ser el medio correcto 

para su trámite, el Despacho en aras de dar aplicación a lo dispuesto en el 

auto del 16 de diciembre de 2016, ordena comisionar para tal efecto con 

amplias facultades al Alcalde local de Barrios Unidos, esto conforme a la 

preceptuado en la Circular PCSJC17-10 del 09 de marzo de 2019, en la cual 

se indicó que de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del 

artículo 38 del Código General del Proceso las autoridades judiciales pueden 

comisionar a los alcaldes, con el fin de materializar la colaboración armónica 

entre las ramas del poder público.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez,              

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2016-00354, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  

Recurso 
de 

Casación 

Total  

PROTECCION 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$2.320.000 $0 $0 $2.320.000 

PORVENIR S.A 

Agencias 

en 
Derecho 

$2.320.000 $0 $0 $2.320.000 

  
 

            
                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 
agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  

Recurso 
de 

Casación 

Total  

PROTECCION 

S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 
$2.320.000 $0 $0 $2.320.000 

PORVENIR S.A 

Agencias 

en 
Derecho 

$2.320.000 $0 $0 $2.320.000 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho así: 
 

• A cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A., en la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS (M/CTE 
($2.320.000) 



• A cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de DOS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS (M/CTE 
($2.320.000) 

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
   

            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2017-00192, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  

Recurso 
de 

Casación 

Total  

EXXONMOBIL 

hoy PRIMAX  

Agencias 
en 

Derecho 
$3.480.000 $800.000 $9.400.000 $13.680.000 

COLPENSIONES 

Agencias 

en 
Derecho 

$1.160.000 $0 $0 $1.160.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  

Recurso 

de 
Casación 

Total  

EXXONMOBIL 
hoy PRIMAX  

Agencias 
en 

Derecho 

$3.480.000 $800.000 $9.400.000 $13.680.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$1.160.000 $0 $0 $1.160.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho así: 
 



• A cargo de la demandada EXXONMOBIL hoy PRIMAX COLOMBIA 
S.A., en la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS M/CTE ($13.680.000) 

 

• A cargo de la demandada COLPENSIONES, en la suma de UN 
MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS  M/CTE ($1.160.000) 
 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Finalmente, remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

compensado como proceso ejecutivo conforme la solicitud de inicio de 

proceso ejecutivo obrante en el cuaderno 13 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2017-00414, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  

Recurso 
de 

Casación 

Total  

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$5.381.341 $0 $0 $5.381.341 

  

 
            
                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 
agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  

Recurso 
de 

Casación 

Total  

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$5.381.341 $0 $0 $5.381.341 

 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada COLPENSIONES, en la suma de CINCO 

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UNO PESO M/CTE ($5.381.341), lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

   
            
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
030 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2017-00632, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$3.480.000 $1.000.000 $4.480.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 

Derecho 

$3.480.000 $1.000.000 $4.480.000 

  

 
            

                                              
ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 
tiene la siguiente liquidación: 
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$3.480.000 $1.000.000 $4.480.000 

COLPENSIONES 
Agencias 

en 
Derecho 

$3.480.000 $1.000.000 $4.480.000 

 
 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho así: 

 

• A cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($4.480.000) 
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• A cargo de la demandada COLPENSIONES, en la suma de CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE 
($4.480.000) 

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
   
            

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 

033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2017-00824, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

OLD MUTUAL hoy 

SKANDIA S.A. 

Agencias 
en 

Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

OLD MUTUAL hoy 

SKANDIA S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

 



 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho así: 
 

• A cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A., en la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000) 

• A cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000) 

• A cargo de la demandada OLD MUTUAL hoy SKANDIA, en la suma 
de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000) 

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 
__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00106, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA  

Agencias 

en 
Derecho 

$8.930.600 $0 $8.930.600 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA  

Agencias 
en 

Derecho 
$8.930.600 $0 $8.930.600 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA, 

en la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($8.930.600), lo anterior con fundamento en 

lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00164, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$400.000 $0 $400.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
Agencias 

en 
Derecho 

$400.000 $0 $400.000 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($400.000), lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00392, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

CHRISTIAN 

GUTIÉRREZ 
 

Agencias 

en 
Derecho 

$500.000 $0 $500.000 

  

 

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

CHRISTIAN 
GUTIÉRREZ 

 

Agencias 
en 

Derecho 
$500.000 $0 $500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo del demandante CHRISTIAN GUTIÉRREZ, en la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000), a favor de cada una de las 
demandadas lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 

del C.G.P. 
 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2018-00662, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
 

Agencias 

en 
Derecho 

$1.000.000 $1.000.000 $2.000.000 

OLD MUTUAL hoy 
SKANDIA  

Agencias 
en 

Derecho 

$0 $1.000.000 $1.000.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
 

Agencias 

en 
Derecho 

$1.000.000 $1.000.000 $2.000.000 

OLD MUTUAL hoy 
SKANDIA  

Agencias 
en 

Derecho 

$0 $1.000.000 $1.000.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho así: 
 

• A cargo de PORVENIR S.A., la suma de DOS MILLONES DE PESOS  
M/CTE ($2.000.000). 

• A cargo de OLD MUTUAL hoy SKANDIA S.A., la suma de UN 
MILLON DE PESOS M/CTE ($1.000.000). 



 

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Finalmente, remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

compensado como proceso ejecutivo conforme la solicitud de inicio de 

proceso ejecutivo obrante en el cuaderno 07 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 

033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00082, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A 
Agencias 

en Derecho 
$1.000.000 $1.000.000 $2.000.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C.,  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A 

Agencias 

en 
Derecho 

$1.000.000 $1.000.000 $2.000.000 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de PROTECCIÓN S.A., en la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS  M/CTE ($2.000.000). Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 366 del C.G.P. 
 

Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 
__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00834, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A 
Agencias 

en Derecho 
$1.000.000 $0 $1.000.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A 
Agencias 

en Derecho 
$1.000.000 $0 $1.000.000 

 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho a cargo de PROTECCIÓN S.A., en la suma de   UN MILLON DE 
PESOS M/CTE ($1.000.000). Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 

033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 
 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 
al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2019-00930, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
 

Agencias 

en 
Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

PROTECCIÓN S.A. 
Agencias 

en 

Derecho 

$300.000 $0 $300.000 

  

            
                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 
agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 
 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PORVENIR S.A. 
 

Agencias 

en 
Derecho 

$600.000 $0 $600.000 

PROTECCIÓN S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$300.000 $0 $300.000 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho así: 

 

• A cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000). 

• A cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A., en la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000). 
 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 
 



Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 

trámite alguno, pasará a archivo.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

   
            
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



 

 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

 
Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 
Visto el anterior informe secretarial, se observa que la parte ejecutante 

solicita que se decreten medidas cautelares sobre bienes inmuebles de la 
ejecutada. Sin embargo, al revisar el registro de instrumentos públicos, se 
observa, que los bienes relacionados tienen inscritos varios embargos 

anteriores, por lo cual, se decretarán las medidas cautelares subsidiarias 

así:  

- Embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del proceso 

11001310302020150029200 que cursa en el Juzgado 5 Civil del 

circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.  

- El embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del 
proceso de liquidación forzosa administrativa que se originó 

mediante la Resolución 008939 del 7-10-2019 de la 
Superintendencia de Salud de Bogotá D.C. 

- El embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del 

proceso de jurisdicción coactiva que se decretó mediante oficio 
33167 del 2021 de la Superintendencia de Sociedades de Bogotá 

D.C. 

- El embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del 
proceso ejecutivo singular 11001310302120160022000 que cursa 

en el Juzgado 21 Civil del Circuito de Bogotá.  

 

Limítese la medida cautelar en la suma de $92.439.837 pesos.  

En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

CUESTIÓN ÚNICA: DECRETAR las medidas cautelares relacionadas en la 
parte motiva de esta providencia. Por secretaría líbrense los oficios, que 

deberán ser tramitados por la parte interesada. 

- Embargo de remanentes que llegaren a quedar dentro del proceso 

de  responsabilidad  fiscal  0094-2013  que  cursa  en  la 

Contraloría General de la República.  

564

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023.- En la fecha 
al Despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2021-00043, 

Con solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer. 



NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  

El Juez 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 033 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00096, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 

Agencias 

en 
Derecho 

$500.000 $0 $500.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023.  

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  

2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 
Agencias 

en 
Derecho 

$500.000 $0 $500.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 
derecho a cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A., en la suma de 

QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000). Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



1004 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2023. En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00124, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas:  

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$500.000 $800.000 $1.300.000 

COLFONDOS S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$250.000 $800.000 $1.050.000 

PORVENIR S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$250.000 $800.000 $1.050.000 

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$0 $800.000 $800.000 

  

            

                                              

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que las 

agencias en derecho de todas las instancias se fijaron en auto anterior, se 

tiene la siguiente liquidación: 

 

A cargo de:  Concepto  
1ra 

Instancia  
2da 

Instancia  
Total  

PROTECCIÓN S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$500.000 $800.000 $1.300.000 

COLFONDOS S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$250.000 $800.000 $1.050.000 

PORVENIR S.A. 
Agencias en 

Derecho 
$250.000 $800.000 $1.050.000 

COLPENSIONES 
Agencias en 

Derecho 
$0 $800.000 $800.000 

 

En consecuencia, se APRUEBA la liquidación de costas y agencias en 

derecho así: 



 

1005 
 

• A cargo de la demandada PROTECCIÓN S.A., en la suma de UN 
MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($1.300.000). 

 

• A cargo de la demandada COLFONDOS S.A., en la suma de UN 
MILLON CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.050.000). 

 

• A cargo de la demandada PORVENIR S.A., en la suma de UN MILLON 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.050.000). 

 

• A cargo de la demandada COLPENSIONES en la suma de 
OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($800.000). 

 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 
Permanezca el expediente en secretaría por 30 días, luego de los cuales, sin 
trámite alguno, pasará a archivo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 
   
            
 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado No. 
033 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

spo 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ejecutivo No. 2022-00323 con 
solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 

 

                                                
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
     Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
 
 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2023. 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la 

ejecutada Porvenir solicita entrega de título con abono a cuenta depositado 

en este despacho por el valor de $5.400.000 pesos.   
 

Revisado el Sistema de depósitos judiciales se encuentra que se consignaron 
los títulos N°400100008624018 por el valor de $5.400.000 pesos y N° 

400100008629116 por el valor de $5.400.000 pesos.  
 

Teniendo en cuenta que mediante auto anterior se ordenó la entrega del 

título N°400100008409719 por el valor de $3.634.104 pesos con el que se 

dio cumplimiento a la obligación, se ordenará devolver los títulos 
anteriormente mencionados a la parte ejecutada mediante abono a cuenta.   

 
En consecuencia, este despacho, 

 
 

RESUELVE 
 

CUESTIÓN ÚNICA: ordenar la entrega de los títulos anteriormente 

relacionados.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 15 de marzo de 2023. Por Estado 
No. 033 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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